
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
Unidad de Adquis iciones y Contrataciones Institucional (UACI) No. LG-344/2021 

Lugar y Fecha: BANCO DE DESARROLLO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Calle El Mirador Y 89 Avenida Norte, Edificio World Trade Center 
Torre 2, Colonia Escalón Viernes 17 de Septiembre de 2021 

NOMBRE PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE: 

GT EL SALVADOR AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO, S.A. DE C.V. 
CALLE EL MIRADOR Y 87 AVENIDA NORTE, LOCAL 1-B, COL. 
ESCALÓN, EDIF. TORRE FUTURA, SAN SALVADOR, SAN 
~ALV.ADOB.CBillfalELSALV.AD.O"L.. _____ _ 

NIT:  

NRC:  

Detalle del Proceso en Referencia: LG-344/2021 SERVICIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE AUDITOR INTERNO DE T I 

Unidad Precio Unitario Costo Mensual 
Cantidad Medida Descripcion (lva lncluído) (lva lncluído) 

SERVICIO Servicios Evaluación referente al: Diseño de la 3,361.75 0.00 
Evaluación Es ecializada. 

3 SERVICIO Servicios Evaluación referente a la: Ejecución de la 960.50 0.00 
Evaluación. 

Total USO$: 

SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES CON 25/100 USO$ 

Los datos de facturación serán los siguientes : 

Serán cobrados con Credito Fiscal a nombre del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador 
(Bandesal), registro fiscal No.  y Nit  

Observaciones: 

Valor Total 
(lva lncluído) 

3,361 .75 

2,881.50 

6,243.25 

Lugar de Entrega : Ofi c inas Centrales Edifi cio World Trade Cen ter Torre 2, Col oni a 

Escalón 

Fecha de Ent rega : i 17 de Septiembre de 2021 A 
¡ ____ _ 

DE PAGO CREDITO 

Fi 

Datos de los Administradores de la Orden de Compra 

Nombre Conmutador : 2592-1000 Tel. Directo E-Mail 

MONTOYA MONTOYA DE RIVERA, NORMA ESTELA-- -· - - norma.montoya@bandesaf:'gob:sv ~ 

Para uso exclusivo de la unidad financiera institucional de BDES ~ 

Fuente de Recursos Centro de Costos Cuenta Contable Monto Mensual Monto Total 

h 2- Bandesal 7501 - Gerencia De Recursos Humanos 
\l----- - - ---- --------

 6,243.25 ---- - - ----
Total . . . 6,243.25 

6,243.25 

6,243.25 

No. de Solicitud : 2475 

cangel
Texto escrito a máquina
Versión Pública. Según Art. 30 LAIP.Se aplicó censura a datos personales.




